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Resumen 

La salud mental, abordada desde una perspectiva de promoción y prevención, 

constituye un derecho humano fundamental. El bienestar psíquico de niñas y niños tiene 

una influencia determinante en su desarrollo, lo que hace indispensable garantizar el acceso 

universal a la atención en salud mental, así como su protección y cuidado, considerando 

esto como una prioridad en todas las etapas del desarrollo. El fortalecimiento de este 

derecho fomenta el ejercicio de otros derechos fundamentales, mientras que su vulneración 

puede intensificar la exclusión y la desigualdad social. 

Este proyecto tiene como principal propósito investigar las percepciones y vivencias  

que las niñas y los niños tienen sobre la salud mental, considerando sus experiencias en los 

diversos ámbitos de su vida, con énfasis en  el Centro de Atención Primaria de Salud al cual 

asisten. La investigación se desarrollará en el barrio Punta de Rieles, Montevideo, y 

adoptará un enfoque metodológico cualitativo, basado en el estudio de caso y en un modelo 

de acción participativa. 

Además, se empleará un enfoque sistémico e interseccional que permita 

comprender la complejidad inherente al ámbito de la infancia, los derechos y la salud 

mental. Este enfoque no solo busca analizar las dinámicas relacionadas con el acceso y el 

cuidado de la salud mental infantil, sino también promover la construcción de estrategias 

basadas en la participación activa y el diálogo entre las niñas y los niños, sus familias, el 

equipo de salud, el Estado y la sociedad en su conjunto. 

​ Se espera que este proyecto contribuya a la visibilización de la salud mental infantil, 

promoviendo la reflexión sobre el rol de los adultos en la promoción, protección y garantía 

del derecho a la salud mental desde la infancia y fomente la implementación de acciones 

concretas que respondan a la importancia de este tema en nuestra sociedad. 

 

Palabras clave: infancia, salud mental, derecho, atención primaria en salud 

 

Abstract 

Mental health, approached from a promotional and preventive perspective, constitutes a 

fundamental human right. The psychological well-being of children has a determining 

influence on their development, making it essential to guarantee universal access to mental 

health care, as well as their protection and care, considering this a priority at all stages of 

development. Strengthening this right encourages the exercise of other fundamental rights, 

while its violation can intensify exclusion and social inequality. 
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The main purpose of this project is to investigate children's perceptions and experiences 

regarding mental health, considering their experiences in the various spheres of their lives, 

with emphasis on the Primary Health Care Center they attend. The research will be 

conducted in the Punta de Rieles neighborhood of Montevideo and will adopt a qualitative 

methodological approach, based on case studies and a participatory action model. 

Furthermore, a systemic and intersectional approach will be used to understand the inherent 

complexity of childhood, rights, and mental health. This approach not only seeks to analyze 

the dynamics related to access to and care for children's mental health, but also to promote 

the development of strategies based on active participation and dialogue between children, 

their families, healthcare providers, the State, and society as a whole. 

This project is expected to contribute to raising awareness of children's mental health, 

fostering reflection on the role of adults in promoting, protecting, and guaranteeing the right 

to mental health from childhood, and encouraging the implementation of concrete actions 

that address the importance of this issue in our society. 

 

Keywords: childhood, mental health, right, primary health care 
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1. Fundamentación 

El  presente proyecto de investigación corresponde al Trabajo Final de Grado de la 

Licenciatura en Psicología, realizado en la Universidad de la República (Udelar). Este 

proyecto surge de mi experiencia profesional como auxiliar de enfermería en una policlínica 

barrial del Primer Nivel de Atención en Salud y de mi participación como estudiante en un 

proyecto de extensión universitaria en el año 2023, financiado por CSEAM, orientado a la 

salud mental y la permanencia educativa en el nivel secundario. 

En el ejercicio de mis tareas en la policlínica, he observado las dificultades que 

enfrentan madres, padres y tutores para acceder a atención psicológica para niñas y niños. 

A menudo, estas familias deben trasladarse a centros alejados de su lugar de residencia sin 

contar con recursos económicos, tiempo, ni las garantías necesarias para obtener atención 

oportuna en salud mental. Esta situación, frecuente en contextos de vulnerabilidad, se 

replica en los adolescentes que participaron en el proyecto de extensión quienes también 

manifestaron la falta de policlínicas cercanas con servicios de salud mental y los 

prolongados tiempos de espera para acceder a consultas. 

Estas experiencias se complementaron con la lectura de un estudio realizado en 

Chile (Fernández et al., 2021), en el que se explora la perspectiva de trabajadores de la 

salud mental en policlínicas barriales sobre la atención brindada a niñas y niños 

provenientes de hogares de acogida. Este análisis me llevó a reflexionar sobre el acceso a 

la salud mental infantil en el Primer Nivel de Atención, sus derechos y cómo las niñas y 

niños perciben y experimentan estos servicios. 

La infancia es una etapa de gran sensibilidad y desarrollo, marcada por una 

interacción crucial entre lo biológico y lo ambiental (Deval, 1998). Durante esta fase, los 

niños experimentan cambios profundos que moldean su desarrollo emocional, cognitivo, 

social y neurobiológico. Investigaciones como las de Tottenham et al. (2010) subrayan que 

las experiencias tempranas son fundamentales para la formación de redes neuronales 

esenciales, cuya interacción posibilita el desarrollo de diversas áreas cerebrales. Otros 

estudios (Salmina et al., 2021; Lux, 2018; Teicher et al., 2013) también han demostrado que 

las experiencias adversas, afectan negativamente este desarrollo y pueden ser factores de 

riesgo importantes para el desarrollo de trastornos de salud mental. Andersen et al. (2008) 

enfatizan que la infancia es uno de los períodos más vulnerables a los efectos del estrés y 

la adversidad, lo que refuerza la necesidad de intervenciones tempranas. 

McLaughlin (2016) define las adversidades tempranas como situaciones que se 

desvían del entorno esperado para el desarrollo infantil, perjudicando el bienestar físico y 

emocional de los niños. Estas adversidades, como el abuso, el abandono y las condiciones 

económicas extremas, aumentan el riesgo de desarrollar trastornos mentales como 
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ansiedad, depresión, trastornos por déficit de atención e incluso retrasos en el desarrollo 

cerebral (Kessler et al., 2010; Caspi et al., 2014), lo que subraya la importancia de identificar 

y mitigar estos factores de riesgo en las primeras etapas de la vida. 

En nuestro país, según un informe realizado por el Comité de los Derechos del Niño 

Uruguay (CDNU, 2021), se estima que aproximadamente 408.080 personas viven por 

debajo de la línea de pobreza, de las cuales 176.375 son niñas y niños. Esta situación 

restringe el acceso de estos niños y sus familias a diversos programas sociales, tales como 

los planes de salud integral y, más específicamente, los planes de salud mental. Según 

datos de la Encuesta de Nutrición, Desarrollo Infantil y Salud (ENDIS, 2023), dentro del 

grupo de adultos en el primer percentil de pobreza, un 26.2% tiene probabilidad de 

presentar síntomas depresivos. Por lo tanto, la restricción en el acceso a la atención en 

salud mental, contribuye a agudizar la situación de vulnerabilidad en la que se encuentran 

niñas, niños y sus familias. 

El objetivo principal de esta investigación es visibilizar los factores que las niñas y 

los niños identifican como obstáculos para el acceso a servicios de salud mental de calidad, 

y promover la importancia de considerar su participación activa en la construcción de 

políticas y planes relacionados con este tema. Para ello me posiciono desde la Psicología 

Comunitaria, que considera a las personas como agentes activos de transformación social 

(Montero, 2004), enmarcándome en el enfoque de Atención Primaria en Salud (APS) que 

promueve el trabajo territorial con una perspectiva de derechos y participación (Vignolo et 

al., 2011). 

El Primer Nivel de Atención juega un rol clave en la detección temprana, la 

prevención y el cuidado de la salud mental en la infancia mediante estrategias que 

consideren las particularidades contextuales y culturales (Organización Panamericana de la 

Salud; Organización Mundial de la Salud, 2023). Desde esta perspectiva, se busca articular 

los derechos de las niñas y los niños con estrategias concretas para garantizar su acceso a 

la salud mental dentro del sistema de APS. Como señala la Organización Panamericana de 

la Salud (OPS), Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF) (2024), es fundamental crear espacios de diálogo 

inclusivo y garantizar intervenciones adecuadas que permitan un desarrollo integral desde 

las primeras etapas de la vida. 

Asimismo, esta investigación se sustenta en un enfoque sistémico que busca 

problematizar los factores que propician o limitan el acceso a la salud mental infantil, 

reconociendo la importancia de comprender cómo las niñas y los niños perciben sus 

derechos y las atenciones recibidas en los centros de salud (Bronfenbrenner, 1987). La 

población objetivo incluye a niñas y niños de 7 años, usuarios del Primer Nivel de Atención 
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en un centro de salud de Atención Primaria perteneciente a la Dirección General de 

Atención Periférica del Hospital Central de las Fuerzas Armadas (HCFFAA). 

De acuerdo con Liebel (2007), la participación infantil en investigaciones permite dar 

voz y protagonismo a las niñas y los niños contribuyendo a comprender sus perspectivas y 

necesidades. Este enfoque, denominado investigación-acción, busca no solo conocer el 

estado de la situación y evidenciar la problemática, sino también proponer soluciones que 

favorezcan el acceso universal, preventivo  y equitativo a servicios de salud mental de 

calidad, respetando las particularidades de cada caso (De León et al., 2017), priorizando 

intervenciones que reduzcan las desigualdades y promuevan entornos protectores. 

En este sentido, el Primer Nivel de Atención, como parte del sistema de Atención 

Primaria en Salud, permite una aproximación territorial a las niñas, los niños y sus familias. 

Este enfoque facilita la comprensión de cómo los diferentes ambientes descritos por 

Bronfenbrenner (1987), inciden en la salud mental y fomentan la participación activa de las 

familias en la promoción de cambios estructurales y sociales en favor del bienestar infantil 

(Montero, 2004). 

La evidencia presentada subraya la necesidad de conocer las perspectivas infantiles 

respecto a las siguientes preguntas:  

●​ ¿Qué sucede con el bienestar psíquico y la salud mental de las niñas y los niños? 

●​ ¿Cómo podemos abordar la salud mental infantil desde el Primer Nivel de Atención, 

garantizando un enfoque basado en derechos? 

En última instancia, esta investigación tiene como objetivo crear conciencia sobre la 

importancia de la atención integral de la salud mental infantil, reconociendo que la infancia 

es un período fundamental para sentar las bases del bienestar emocional, cognitivo y social 

(Bedregal y Pardo, 2004). Conocer los factores que influyen en el desarrollo infantil y 

promover políticas públicas que garanticen el acceso a servicios de salud mental es 

fundamental para prevenir una serie de trastornos, proporcionar un apoyo de calidad y 

garantizar que los niños y niñas tengan una vida sana y plena. 

2. Antecedentes. Contexto Internacional y Regional 

En cuanto a la temática desarrollada en este proyecto, a nivel internacional  no se 

logra identificar estudios que incluyan la participación de las niñas y los niños. Sin embargo, 

se han encontrado investigaciones realizadas en Australia, Estados Unidos y Reino Unido, 

que permiten acercarnos al tema. Dos de estos estudios, se basan en entrevistas realizadas 

a adultos referentes sobre los posibles factores que actúan como barreras o facilitadores en 

el proceso de atención en salud mental de niñas y niños  (Reardon  et al 2017, Hiscock, et 

al., 2020). El tercer estudio, realizado por Soneson et al. (2024), se fundamenta en 
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encuestas aplicadas a adolescentes dentro del ámbito educativo. A través de estas 

encuestas, se evalúa qué barreras perciben los adolescentes al momento de acceder y 

utilizar los servicios de salud mental. 

Aunque estos estudios se realizaron utilizando diversas herramientas metodológicas 

y en diferentes contextos, se pueden identificar factores comunes que actúan como barreras 

para acceder a los servicios de salud mental. Estas barreras incluyen: el alto costo de los 

servicios, lo que impide que niñas, niños y adolescentes accedan y permanezcan en los 

tratamientos terapéuticos; distribución geográfica y distancia de los servicios de salud 

mental y lugares de residencia de las personas; la falta de flexibilidad en la disponibilidad 

horaria de los servicios; la inexistencia o deficiencias en la conformación de los equipos 

multidisciplinarios en el ámbito de la salud mental; la falta de confianza en los vínculos entre 

profesionales y niñas, niños, adolescentes y sus familias; y los gastos adicionales, como la 

pérdida salarial y el transporte por parte de los adultos referentes (Reardon et al., 2017; 

Hiscock et al., 2020; Soneson et al., 2024). 

En el caso específico de las niñas y los niños, se pueden identificar diversos 

predictores que influyen en el acceso a los servicios de salud mental. Entre ellos, se 

destaca la postura de los adultos referentes en cuanto al reconocimiento de las dificultades 

y la decisión de buscar ayuda, así como su disposición para contactar con los servicios de 

salud mental. Además, la edad de los niños desempeña un papel fundamental, ya que a 

menor edad disminuye la probabilidad de acceder a la atención. Otro factor relevante es la 

gravedad e impacto de los síntomas, ya que en la mayoría de los casos, los adultos 

referentes buscan asistencia cuando estos síntomas afectan significativamente el núcleo 

familiar o generan repercusiones sociales (Reardon et al., 2017; Hiscock et al., 2020). 

En el ámbito regional, las investigaciones existentes se han centrado principalmente 

en las perspectivas y testimonios de padres, madres, tutores, representantes y 

profesionales del equipo de salud de diversas disciplinas (Zamora, 2013; Bunge et al., 2016; 

Castaño et al., 2019). El acceso a la atención en salud mental para niñas y niños puede 

verse limitado por diversos factores socioculturales, políticos e institucionales. Entre estos 

se incluyen: 

   ​ ◉ El estigma sociocultural: las percepciones negativas y la falta de comprensión 

sobre la salud mental en la sociedad pueden disuadir a las familias de buscar ayuda 

profesional. 

   ​ ◉ El reconocimiento estatal insuficiente: la falta de políticas públicas adecuadas y 

recursos asignados específicamente para la salud mental infantil limita la disponibilidad y 

accesibilidad de los servicios necesarios. 
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  ​ ◉ La escasez de servicios especializados: la limitada cantidad de centros y 

profesionales especializados en salud mental infantil dificulta el acceso adecuado y 

oportuno de las familias a la atención. 

    ​ ◉ Las barreras institucionales y administrativas: los profesionales de la salud mental 

a menudo enfrentan obstáculos como trámites burocráticos extensos, comunicación 

ineficiente entre instituciones y horarios de atención restringidos, lo que afecta la calidad y 

continuidad del tratamiento. 

    ​ ◉ La falta de atención integral: la ausencia de un enfoque que contemple factores 

económicos, biológicos, sociales, políticos y personales puede resultar en intervenciones 

fragmentadas que no aborden la complejidad de las necesidades de las niñas, niños y sus 

familias. 

    ​ ◉ La inflexibilidad horaria: horarios de atención poco adaptados a las realidades de 

las familias impiden que los niños reciban el apoyo necesario en momentos oportunos 

(Zamora, 2013; Bunge et al., 2016; Castaño et al., 2019). 

           A nivel nacional, es importante mencionar dos estudios que permiten aproximarse a 

los factores que afectan el acceso de niñas y niños a los servicios de atención en salud 

mental. El Boletín Informativo del Observatorio de Derechos de Niñez y Adolescencia del 

Uruguay (ODNAU, 2019) identifica dos factores clave: 

1. Falta de registros y datos específicos: las instituciones de salud, tanto públicas como 

privadas, carecen de información detallada sobre la cantidad de consultas en salud mental 

que involucran a la población infantil. Esta ausencia de datos dificulta la evaluación del 

bienestar mental de la infancia, el acceso a los servicios y la adecuación de los recursos 

humanos y la infraestructura en los centros de atención. 

2. Percepción de la medicalización entre adolescentes: algunos adolescentes han 

expresado que, ante problemas familiares y sociales, se les prescribe medicación cuando 

en realidad ellos consideran que necesitan apoyo emocional en lugar de tratamiento 

farmacológico. Las adolescentes y los adolescentes han manifestado: "Por problemas 

familiares, sociales nos medican, cuando muchas veces sabemos que precisamos apoyo, y 

no medicación" (ODNAU, 2019, p. 5). Esta práctica también afecta a la infancia y ha sido 

cuestionada en Uruguay y a nivel regional por organizaciones internacionales como las 

Naciones Unidas. 

Estos factores resaltan la necesidad de mejorar los sistemas de registro y monitoreo 

en salud mental infantil y adolescente, así como de promover enfoques de atención que 

prioricen el apoyo psicosocial por encima de la medicalización, garantizando una atención 

integral y respetuosa de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

El otro estudio se trata de la tesis final de grado "Acceso a la Salud Mental en Salud 

Pública en el Departamento de Treinta y Tres", correspondiente a la Facultad de Ciencias 
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Sociales (López, 2023), en la cual se realizaron entrevistas a referentes de Atención de 

Servicios de Salud del Estado (ASSE) en dicho departamento. A partir del desarrollo de las 

entrevistas, se observa que el modelo de abordaje utilizado en la atención pública en el área 

de salud mental es el comunitario. No obstante, se detectan limitaciones para su 

implementación óptima como por ejemplo, la falta de recursos humanos y equipos 

multidisciplinarios (psiquiatras, psicólogos y asistentes sociales) que puedan considerar los 

diferentes factores y circunstancias sociales que inciden sobre la salud mental de la 

comunidad en su conjunto (López, 2023). 

En resumen, los estudios realizados a nivel internacional, regional y nacional 

permiten aproximarnos a los factores que actúan como barreras en el acceso a la atención 

en salud mental de niñas y niños. Esto abre la posibilidad de identificar posibles facilitadores 

y subraya la necesidad de promover una mayor participación de niñas y niños en las 

diferentes instancias que inciden sobre sus vidas. Lansdown (2005), destaca la importancia 

del acompañamiento y la apertura por parte de los adultos y profesionales en el proceso de 

participación y autonomía progresiva de niñas y niños en diversos ámbitos, como la familia, 

la educación, lo social y la salud. Este enfoque permite que las infancias ejerzan sus 

derechos de manera activa e integral, y específicamente en el ámbito de la salud mental. 

Por su parte, Bronfenbrenner (1987) propone una teoría ecológica que enfatiza la 

influencia de los diferentes entornos en los que el niño se desenvuelve, incluyendo la 

familia, la escuela y la comunidad. Según esta teoría, el desarrollo infantil es el resultado de 

la interacción entre el niño y estos entornos, lo que resalta la importancia de un enfoque 

integral en la promoción de la salud mental infantil. 

La salud mental ha sido reconocida como un derecho fundamental por organismos 

internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y el Alto Comisionado de 

las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH) (2024). Este reconocimiento 

refleja un compromiso global por garantizar que todas las personas tengan acceso a 

servicios de salud mental adecuados, enmarcados en principios de equidad y justicia social. 

En este sentido, la salud mental se entiende no solo como la ausencia de trastornos, sino 

también como un estado de bienestar en el que los individuos pueden realizar su potencial, 

hacer frente al estrés normal de la vida, trabajar de manera productiva y contribuir a sus 

comunidades (OMS-UNICEF, 2024). 

La inclusión de la salud mental en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de 

la Organización de las Naciones Unidas (ONU, 2015) resalta aún más su relevancia como 

un derecho integral vinculado al desarrollo humano, la paz y la justicia social. En particular, 

el Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) en su punto 3, establece la necesidad de 

asegurar una vida sana y promover el bienestar de todas las personas a todas las edades, 

incluye explícitamente la mejora de la salud mental como uno de sus objetivos clave. Esto 
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implica que los países deben mejorar la cobertura de los servicios de salud mental, 

fortaleciendo los sistemas de salud pública y reduciendo las disparidades que existen en el 

acceso y la calidad de la atención (ONU, 2015). 

En este contexto, se han establecido marcos políticos y jurídicos que buscan 

asegurar el acceso universal, la atención integral y la participación activa de las personas en 

los procesos de atención en salud mental. En América Latina, muchos países han 

implementado políticas nacionales de salud mental que priorizan la atención primaria con un 

enfoque comunitario y de cercanía, como la Estrategia de Salud Mental Comunitaria 

promovida por la OMS en la región. Esta perspectiva busca desinstitucionalizar la atención 

psiquiátrica y promover la integración de la salud mental en los servicios generales de salud 

(Vignolo et al., 2011). En el ámbito local, esto ha llevado a un fortalecimiento de los servicios 

en el Primer Nivel de Atención, donde la salud mental se aborda de manera integral, 

utilizando un enfoque multidisciplinario. 

Además, los prestadores de servicios de salud, tanto estatales como privados, han 

sido llamados a identificar y abordar las desigualdades y barreras que afectan la salud 

mental, promoviendo el acceso equitativo y la inclusión. Estas desigualdades están 

relacionadas no solo con factores económicos y geográficos, sino también con barreras 

sociales como el estigma, la discriminación y las concepciones erróneas sobre la salud 

mental. El derecho a la salud mental, desde la perspectiva de la atención primaria, está 

estrechamente vinculado al principio de participación activa de las personas en la toma de 

decisiones sobre su bienestar. Según Rodríguez (2006), la participación activa de los 

usuarios en los procesos de atención y la construcción de políticas de salud es crucial para 

garantizar que los servicios respondan a sus necesidades y se adapten a sus contextos 

específicos. 

       Este enfoque, conocido como “abordaje comunitario transformador”, coloca las 

experiencias, opiniones y deseos de los pacientes en el centro del diseño y la mejora de los 

servicios. Al hacerlo se busca empoderar a los usuarios, fomentar su autonomía y 

permitirles influir directamente en las políticas de salud mental. Esto no solo fortalece la 

capacidad de los pacientes para tomar decisiones informadas sobre su salud, sino que 

también puede conducir a un acceso más equitativo, personalizado y acorde a las 

realidades comunitarias. 

           A nivel nacional la implementación de políticas de salud mental ha avanzado en la 

creación de servicios integrales que incluyen la atención en el Primer Nivel de Atención. 

Según Vignolo et al. (2011), esto ha sido posible a través de la reforma del Sistema 

Nacional Integrado de Salud (2007) y la creación de centros especializados que brindan 

atención comunitaria y accesible para la población, aunque aún persisten desafíos en 

términos de cobertura, tiempos de espera y equidad en el acceso entre áreas urbanas y 
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rurales. Las políticas públicas locales, tales como la Estrategia Nacional de Salud Mental, 

también se alinean con los principios internacionales buscando ampliar la cobertura de 

servicios, mejorar la calidad de la atención y garantizar la participación de las comunidades 

en la gestión de los servicios. Sin embargo, aún existen muchas dificultades en el acceso a 

la atención de calidad desde los primeros años de vida, no sólo en momentos donde se 

manifiestan algunas conductas o trastornos en el desarrollo infantil, sino también respecto al 

acompañamiento a los adultos en sus prácticas de crianza y cuidados. Esto, además, se 

vuelve más evidente frente a poblaciones que se encuentran en situaciones de mayor 

vulnerabilidad y exclusión social. 

Por lo tanto, esta investigación se inserta en un marco global de reconocimiento de 

la salud mental como un derecho humano y un desafío social, donde los esfuerzos por 

garantizar su acceso a través de un enfoque de atención primaria y comunitaria se 

presentan como una estrategia clave para avanzar hacia la equidad en salud. En este 

contexto, la participación activa de las niñas y niños, como protagonistas de sus propios 

derechos, se convierte en un aspecto esencial para la construcción de un sistema de salud 

mental que sea inclusivo y respetuoso de las necesidades de la población infantil. 

 
3. Marco Teórico 
3.1 La construcción socio-histórica de la infancia y los derechos de niñas y niños  

La infancia es un concepto dinámico y complejo que no puede definirse de manera 

unívoca ni universal, ya que ha sido moldeado por las construcciones sociales, culturales y 

los contextos históricos de cada época. Como señala  Alcubierre Moya (2018), es una 

construcción histórica en permanente transformación, definida por los discursos y prácticas 

de los adultos que han incluido a niñas y niños en el mundo social. Esta concepción invita a 

reflexionar sobre la evolución de los derechos de niñas y niños, así como sobre su impacto 

en las sociedades contemporáneas. Como categoría social, ha experimentado significativas 

transformaciones a lo largo del tiempo.  

Philippe Ariés (1987), argumenta que durante la Edad Media no existía una 

concepción clara de la infancia. Niñas y niños eran vistos como adultos en miniatura, con 

vestimentas y roles que los integraban tempranamente al mundo productivo. Además, las 

altas tasas de mortalidad infantil limitaban el desarrollo de un vínculo afectivo estrecho entre 

las familias y sus hijos. 

Con el advenimiento de la modernidad, estas percepciones comenzaron a cambiar. 

La Reforma y la Contrarreforma, así como las ideas del Renacimiento, promovieron una 

visión más diferenciada de la infancia. Jean-Jacques Rousseau (1762), introdujo la idea de 

que las niñas y  los niños no son simplemente adultos inmaduros, sino seres en desarrollo 
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con necesidades y características propias. Este cambio filosófico sentó las bases para una 

mayor comprensión de la infancia como una etapa única y valiosa de la vida. 

En nuestro país, autores como Barrán (1989), han destacado cómo la construcción 

de la infancia también estuvo influida por los procesos de urbanización e industrialización, 

así como por las desigualdades sociales y económicas. En este contexto, las niñas y los 

niños de sectores vulnerables frecuentemente eran catalogados como peligrosos y  

relegados a condiciones de explotación laboral, mientras que la clase media y alta 

comenzaban a concebir la infancia como una etapa protegida y dedicada a la educación. 

 
3.2 Derechos de niñas y niños 

El reconocimiento de los derechos específicos para niñas y niños es un logro 

relativamente reciente en la historia de la humanidad. El primer hito significativo fue la 

Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño en 1924, que enfatizó la necesidad de 

proteger a las niñas y  los niños de los peligros y la explotación. Posteriormente, la 

Convención sobre los Derechos del Niño (1989), adoptada por las Naciones Unidas 

consolidó un marco jurídico universal que reconoce a las niñas y los  niños como sujetos de 

derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales. 

Autores como Amorín (2008), destacan que la Convención marcó un cambio 

paradigmático al establecer que las niñas y los niños no solo deben ser protegidos, sino 

también escuchados y considerados en la toma de decisiones que afectan sus vidas. En 

este sentido, la participación activa de las niñas y los niños se convierte en un principio 

fundamental para garantizar su desarrollo integral y su plena integración en la sociedad. 

            La incorporación de los derechos de niñas y  niños  en las legislaciones nacionales e 

internacionales ha tenido un impacto significativo en ámbitos como la educación, la salud y 

la protección contra la violencia, sin embargo persisten desafíos importantes. La pobreza y 

la desigualdad bastante características de nuestra sociedad, continúan afectando de 

manera desproporcionada a las infancias más vulnerables limitando el ejercicio pleno de 

sus derechos. 

En América Latina, organizaciones como UNICEF han destacado la necesidad de 

implementar políticas públicas que aborden las desigualdades estructurales y promuevan 

entornos seguros y enriquecedores para las niñas y niños. Además, es crucial fomentar una 

cultura de respeto y participación que reconozca a las niñas y niños  como agentes de 

cambio en sus comunidades UNICEF (2021). 

         En 1990, Uruguay ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) a través 

de la Ley N.º 16.137 según lo señalado por Pieri et al. (2021). Con ello, el país asume el 

compromiso de adaptar su legislación e instituciones para cumplir con las disposiciones de 

la CDN. En 2004, en el marco de este compromiso, se promulgó el Código de la Niñez y 
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Adolescencia mediante la Ley N.º 17.823, que establece un marco normativo integral para 

la protección y promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Este código fue 

modificado en 2019 mediante la Ley N.º 19.747, con el objetivo de fortalecer las garantías 

de los derechos de esta población. 

        Entre los artículos del Código de la Niñez y Adolescencia, destacan aquellos que 

resultan especialmente relevantes para el desarrollo del presente trabajo: los artículos 2, 6, 

8, y  24. En dichos artículos, podemos observar el deber del Estado de garantizar que las 

niñas y los  niños puedan expresar su interés superior y que su opinión sea tomada en 

cuenta en todas aquellas circunstancias que puedan incidir sobre su vida. También se 

enfatiza la protección contra todo abuso físico, mental, maltrato o descuido, propiciando un 

ambiente seguro para su desarrollo integral, mental, físico y social.  

       Asimismo, se establece la necesidad de adecuar los servicios de salud según las 

necesidades de las y los niños, permitiéndoles acceder de manera universal y recibir 

atención de calidad que asegure su bienestar psicológico y social. Esto incluye garantizar 

un desarrollo adecuado, su autonomía progresiva y su dignidad. 

 
3.3 Salud Mental 

La Organización Mundial de la Salud (OMS, 2022) hace alusión al concepto de 

Salud Mental como “el estado de bienestar mental”. Dicho estado es el resultado de un 

proceso dinámico, determinado por componentes históricos, socioeconómicos, culturales, 

biológicos y psicológicos (Ley N° 19.529), que promueve la adaptación de las personas ante 

determinadas situaciones que pueden hacerse presentes a lo largo de la vida, generando 

estrés. La salud mental permite poner en práctica las habilidades de las personas con el 

objetivo de aprender y generar herramientas que les permitan un adecuado desarrollo 

psíquico, físico, social y relacionamiento colectivo. 

Según la OMS (2022), los Estados deben aportar las herramientas necesarias para 

proteger la salud mental de las niñas y los niños, realizando planes de salud mental que 

permitan la promoción, prevención y cuidado de esta. Los planes abocados a la infancia  

por parte del Estado deben identificar los determinantes estructurales, individuales y 

sociales de la salud mental con el objetivo de disminuir los riesgos, creando entornos 

favorables que promuevan la salud mental. En la actualidad, en Uruguay se encuentra en 

vigencia la Ley de Salud Mental N° 19.529, la cual forma parte del Sistema Nacional 

Integrado de Salud (SNIS, 2007) y del Plan Integral de Atención a la Salud (PIAS), regido 

por el Ministerio de Salud Pública (MSP), en todo el territorio, tanto en el sector público 

como privado, que incluye aproximadamente 42 prestadores de salud (OPS, 2021). 
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El derecho a la salud mental, según la Organización Mundial de la Salud (OMS, 

2022) , forma parte de los derechos fundamentales de las personas y, por tanto, debe ser 

promovido y protegido. En Uruguay, este derecho está respaldado tanto por la Convención 

sobre los Derechos del Niño como por el Código de la Niñez y la Adolescencia. En 

particular, la Convención sobre los Derechos del Niño, en su artículo 24, reconoce el 

derecho de los niños y niñas a disfrutar del más alto nivel posible de salud física y mental 

(Plataforma de Infancia, 2024). Este derecho se encuentra reflejado en el Código de la 

Niñez y la Adolescencia (Ley N.º 17.823, 2004), que en su Capítulo II, artículos 9 y 11 bis , 

establece: 

Todo niño […] tiene derecho intrínseco a la vida, dignidad, libertad, 

identidad, integridad, imagen, salud, educación, recreación, descanso, 

cultura, participación, asociación, a los beneficios de la seguridad social 

[…], a la información y acceso a los servicios de salud […], debiendo 

respetarse en todo caso la autonomía progresiva […] (Código de la 

Niñez y la Adolescencia, 2004, párrs. 2 y 5).  

3.4 Atención Primaria en Salud 

La Atención Primaria en Salud es un sistema cuyo origen radica en el derecho a la 

salud, la solidaridad y la equidad. El objetivo de este sistema es el acceso universal a la 

salud. Motivo por el que se han implementado diferentes planes  y recomendaciones a nivel 

mundial, por la Comisión de Alto Nivel alentando a implementar nuevas estrategias dentro 

de los sistemas de salud conforme los lineamientos de cada país. 

Es así que se crean distintas líneas de estrategias fundamentales a partir del 

objetivo de la Atención Primaria en Salud. Las diferentes estrategias se basan en la 

integración, la gestión y organización de los servicios en redes integradas a nivel territorial, 

en la comunidad, orientado al diálogo y la participación social, a partir de la implementación 

de políticas públicas y marcos jurídicos que regulen y respondan a la equidad, solidaridad y 

derecho a la salud. Por lo que se hace necesario que los países adheridos establezcan  

nuevas líneas de implementación, en la economía en cuanto a que las personas no tengan 

que pagar para poder acceder a los servicios de salud, lo que requiere que los Estados 

destinen más recursos económicos al sector de la salud.  

Para lo que debe propiciarse el fortalecimiento de la acción y coordinación 

intersectorial, con el objetivo de promover planes sociales y políticas públicas que influyan 

sobre los determinantes de la salud y trabajen sobre las barreras que impiden el acceso 

universal de todas las personas a la salud integral. Articulando instancias que favorezcan la 

comunicación entre los sectores sociales, comunitarios, sectoriales e intersectoriales, con el 
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objetivo de implementar estrategias que protejan y promuevan la salud, el bienestar y 

desarrollo humano de toda la sociedad (OPS-OMS, 2019). 

3.5 Ciudadanía y Derechos Humanos. Autonomía Progresiva y Participación Activa de 
Niñas y Niños 

 
        Los procesos de ciudadanía comienzan en el ámbito familiar y se extienden a los 

diferentes entornos propuestos por Bronfenbrenner (1987) como micro, meso y 

ecosistémicos mediante la participación activa del sujeto. Según Hart (1993), el sujeto 

instituye la ciudadanía a través de su interacción en estos contextos, recibiendo influencias 

que moldean su calidad humana y las dinámicas formales que se generan. Esta 

participación no solo permite la retroalimentación y el desarrollo integral humano, sino 

también la generación de capital social. 

Castel (1995) destaca que la identidad social adquirida por los sujetos permite su 

participación en la restitución y defensa de derechos. Sin embargo, cuando un grupo social 

es desvalorizado o asignado a una categoría de inutilidad social, las personas que lo 

integran son despojadas de su capacidad como sujetos portadores de derechos políticos y 

cívicos, lo que puede derivar en procesos de exclusión social y vulnerabilidad. 

Fleury (1999), en diálogo con Marshall (1965), conceptualiza la ciudadanía como la 

pertenencia a una colectividad política dotando a los individuos de un estatus que respalda 

deberes, derechos, libertades y responsabilidades. Este marco es fundamental para 

comprender los derechos de las niñas y los niños, quienes son titulares de derechos según 

el Código de la Niñez y la Adolescencia (CNA). Los artículos 2, 6 y 8 del CNA enfatizan la 

titularidad de derechos de las niñas y los niños, estableciendo principios como el interés 

superior y la autonomía progresiva (Etchebehere, 2012). 

       La autonomía progresiva, definida por Lansdown (2005), es una herramienta que 

permite a las niñas y los niños adquirir conocimientos y habilidades necesarias para ejercer 

sus derechos. Este principio asegura que las niñas y los niños participen activamente en 

decisiones que afectan sus vidas, consolidando su papel como sujetos activos en la 

comunidad. Según Hart (1997), esta participación activa es esencial para construir una 

democracia inclusiva y promover la ciudadanía. 

Abramovich (2006) subraya que el reconocimiento de los derechos de niñas y niños 

exige al Estado cumplir con sus obligaciones, reorientando las políticas sociales desde una 

lógica asistencialista hacia un enfoque basado en derechos. Este enfoque fomenta la 

equidad y reduce las desigualdades estructurales al garantizar que las niñas y los niños 

sean reconocidos como sujetos de derechos. 
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Giorgi (2012) plantea que para implementar los derechos de las niñas y los niños es 

necesario abordar tres dimensiones clave: 

1.​ Dimensión política: Reestructuración de relaciones de poder en los espacios 

sociales. 

2.​ Dimensión económica: Redistribución equitativa de los recursos. 

3.​ Dimensión cultural: Construcción subjetiva y psicosimbólica basada en las 

interacciones entre adultos y niños. 

Dubois (2015) complementa esta perspectiva al señalar que las condiciones 

macroestructurales influyen en las acciones desarrolladas en el campo de la salud mental, 

los derechos y la infancia. Estos elementos interactúan en la conformación de paradigmas 

sociales que inciden directamente en las vidas de las niñas, los niños y sus familias. 

3.6  Paradigmas de Protección y Derecho a la Salud 

El paradigma de protección integral según Giorgi (2019), se centra en garantizar los 

derechos de las niñas y los niños mediante el desarrollo de su autonomía progresiva. Este 

enfoque permite que las niñas y los niños participen activamente en la defensa de sus 

derechos, incluso en situaciones donde estos puedan ser vulnerados (Lansdown, 2005). En 

oposición  de este paradigma se encuentra el paradigma de  disciplinamiento o situación 

irregular, el cual según Barrán (1989) ubica  a las niñas y los niños en una posición de 

dependencia y pasividad. Este enfoque  legítima  la violencia  como método educativo  

relegando a las niñas y niños y  fortaleciendo  la figura de autoridad del adulto. Dicho 

enfoque fragmenta y debilita los derechos de las infancias. Ambos paradigmas coexisten y 

son configurados socialmente, reflejando  diferentes representaciones sociales  de las 

infancias. 

La dimensión  cultural adquiere relevancia en ambos paradigmas, ya que a partir de la 

misma se logra consolidar y cristalizar prácticas  en torno a las niñas y niños. En este sentido la 

dimensión cultural  puede fomentar cambios que permitan que las infancias ejerzan sus 

derechos a la salud mental a través de procesos colectivos. Esto se logra mediante la 

colaboración entre el Estado y las organizaciones sociales, así como a través de 

transformaciones jurídicas, culturales y económicas  (Giorgi, 2019). 

3.7 Psicología Comunitaria y su Rol en la Atención Primaria 

La psicología comunitaria según Morales Calatayud (2009), se orienta hacia la 

promoción, prevención y cuidado de la salud mental en un marco interdisciplinario e 
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intersectorial. Este enfoque enfatiza el desarrollo de sistemas comunitarios competentes, 

que promuevan el empoderamiento de las personas en sus procesos de salud-enfermedad. 

Desde esta perspectiva, las psicólogas y psicólogos actúan como agentes de 

cambio facilitando procesos participativos y promoviendo estrategias de afrontamiento en 

las comunidades. Montero (2004) resalta que la psicología comunitaria considera a los 

sujetos como actores activos, capaces de transformar su realidad social y ejercer sus 

derechos plenamente. 

En el marco de la atención primaria en salud (APS), el rol de los psicólogos y 

psicólogas es crucial para integrar acciones preventivas y promocionales en el ámbito 

comunitario. Estas prácticas deben abordarse desde un enfoque integral que considere los 

determinantes sociales y ambientales que influyen en la salud mental de las niñas, los niños 

y sus familias (Parra, 2012). 

La psicología comunitaria al articular las dimensiones socioculturales e individuales, 

ofrece un marco para comprender cómo las construcciones subjetivas limitan o potencian 

las capacidades de acción de los sujetos. Según Giorgi, Rodríguez y Rudolf (2011), las 

acciones colectivas son esenciales para garantizar el ejercicio de los derechos y fomentar la 

inclusión social. 

La infancia como construcción socio histórica, refleja las transformaciones y 

tensiones de las sociedades en las que se desarrolla. El reconocimiento de los derechos de 

niñas y niños representa un avance fundamental hacia una sociedad más justa e inclusiva. 

No obstante, garantizar el pleno ejercicio de estos derechos requiere un compromiso 

constante por parte de los gobiernos, las organizaciones internacionales y la sociedad civil 

en su conjunto 

4. Preguntas de Investigación 

1. ¿Qué percepciones tienen las niñas y los niños respecto al derecho a la salud 

mental y cuáles son sus experiencias durante sus consultas en el centro de salud?  

2.  ¿Qué facilitadores y barreras identifican las niñas y los niños respecto al acceso y 

uso de los servicios de salud mental en la policlínica? 

3.  ¿Cómo perciben y experimentan las niñas y los niños su vínculo y relación con 

los diferentes profesionales de la salud en el Centro de Atención Periférica (CAP N°2)? 

4.  ¿Qué propuestas consideran las niñas y los niños necesarias para mejorar su 

experiencia en el centro de salud, tanto en la sala de espera como durante las consultas, en 

relación con sus derechos y bienestar? 
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5. Problema de investigación 

A pesar de los esfuerzos realizados por implementar mejoras en este ámbito, 

persisten algunas carencias y fragilidades. Entre ellas, se destaca la ausencia de 

investigaciones que recojan las voces de las niñas y los niños sobre este tema. Es 

fundamental implementar herramientas de investigación que permitan abordar esta cuestión 

y lograr una comprensión adecuada de los factores multifactoriales y sistémicos que 

impactan la salud mental de las infancias. 

A través de este estudio, se busca visibilizar las perspectivas y vivencias infantiles, 

con el objetivo de proporcionar elementos significativos que contribuyan a mejorar la 

atención de la salud mental infantil. Como se mencionó anteriormente, el derecho a la 

atención en salud mental para la infancia, cuando se aborda desde la perspectiva del 

sistema de Atención Primaria en Salud, representa un desafío considerable para nuestra 

sociedad. El entendimiento de que la salud mental influye de manera determinante en el 

desarrollo integral de las niñas, los niños, sus familias, la comunidad y la sociedad en 

general, es crucial. Si no se aborda de manera oportuna y adecuada en términos de 

cuidado, promoción y prevención, puede convertirse en un factor crítico que contribuye a la 

exclusión y la desigualdad social. 

6.  Objetivos 

6.1 Objetivo General 

Explorar las vivencias y percepciones de las niñas y los niños de 7 años, que se 

atienden en la policlínica Centro de Atención Periférica (CAP N°2) en relación con el 

ejercicio de su derecho a la salud mental integral, sus conocimientos sobre el acceso,  uso y 

calidad de este servicio. 

6.2  Objetivos Específicos 

          1.    Indagar las percepciones de las niñas y los niños acerca de lo que entienden por 

Salud Mental y al ejercicio del derecho a la salud mental integral.  

2.  Visibilizar las fortalezas y debilidades que las niñas y los niños de 7 años 

identifican respecto al acceso y uso de los servicios de salud mental en la policlínica Centro 

de Atención Periférica (CAP N°2). 

3.  Explorar el vínculo entre las niñas y los niños y los profesionales de la salud, 

identificando barreras y oportunidades para mejorar la calidad de la atención y la interacción 

en los servicios de salud mental. 
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4.  Recopilar posibles  propuestas de  las niñas y los niños para optimizar su 

experiencia en el centro de salud y sus diferentes espacios físicos, tanto en la sala de 

espera como durante la consulta, con el fin de promover prácticas más inclusivas, 

participativas y centradas en sus necesidades. 

7. Diseño Metodológico 

Alderson (2001) expone que "involucrar a los niños más directamente en la 

investigación puede rescatarlos del silencio y la exclusión" (p. 3). Respetar la participación 

de las niñas y los niños en las investigaciones y su rol como coparticipantes conlleva 

intrínsecamente el reconocimiento de los mismos como sujetos activos portadores de 

derechos. 
En este sentido, la metodología propuesta para este estudio es de naturaleza 

cualitativa y exploratoria, siguiendo las directrices de Rodríguez, Gil y García (1999). Para 

ello, se empleará un enfoque de investigación-acción participativa mediante el estudio 

instrumental de casos, tal como lo describe Stake (1998). De manera puntual, se solicitará 

autorización escrita de las madres, padres o tutores, así como también el asentimiento de 

los niños participantes, para realizar grabaciones de audio durante las entrevistas. 

El objetivo de esta investigación es aproximarse y comprender las significaciones 

desde la perspectiva de los participantes en su entorno natural, donde conviven, se 

desarrollan e interactúan socialmente. Para ello, se utilizará el enfoque mosaico, 

considerado por Clark y Moss (2001, 2005) y Clark (2017) como una herramienta 

multimétodo orientada a favorecer la escucha activa, reconociendo que los niños son 

portadores de diferentes lenguajes a través de los cuales expresan sus experiencias y 

pensamientos 

Vasilachis (2007), propone que  las metodologías participativas se distancian de la 

lógica tradicional que considera al sujeto como mero objeto de estudio, adoptando una 

perspectiva epistemológica que lo reconoce como agente activo en el proceso de 

conocimiento.  

En este sentido, Vasilachis (2018) argumenta que la epistemología del "sujeto 

conocido" reconoce al individuo en su rol de agente humano, invitando a los investigadores 

a reflexionar sobre las dinámicas de poder implícitas en la producción del saber (p. 28). La 

investigación-acción participativa (IAP) se basa en el principio de colaboración activa de los 

participantes en la generación de conocimiento sobre su propia realidad, estableciendo una 

relación comunicativa que favorece el intercambio y la construcción compartida del saber. 

Esta metodología se sustenta en el concepto de "igualdad esencial", que subraya la 
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relevancia de la interacción entre los sujetos involucrados para lograr investigaciones 

significativas (Vasilachis, 2007). 

Como señala Kirchner (2004), el objetivo final de esta metodología es que la 

comunidad se convierta en gestora de su propio proceso, adquiriendo control operativo 

("saber hacer"), comprensión lógica ("entender") y capacidad crítica ("juzgar") sobre el 

mismo. Desde esta perspectiva, las niñas y los niños son ubicados como co-investigadores, 

posicionándolos en el centro de la investigación como portadores de saberes y expertos en 

su contexto de vida, diferenciándose de la investigación dirigida a adquirir conocimiento 

sobre las infancias (Clark, 2017). El rol del adulto en la investigación con niñas y niños se 

centra en el apoyo y acompañamiento de los mismos (Liebel, 2007). 

El abordaje cualitativo permitirá explorar la realidad desde una perspectiva 

integradora, favoreciendo la articulación entre los procesos y las significaciones simbólicas 

presentes en las experiencias de las niñas y los niños. La investigación se apoyará en una 

estrategia dialéctica que abordará los hechos y fenómenos subyacentes al tema a partir de 

los significados construidos por los participantes en sus entornos sociales (Minayo et al., 

1994). A través de este enfoque, se busca conocer las ideas, posicionamientos y puntos de 

vista de las niñas y los niños en relación con la salud mental y los servicios de atención en 

salud mental, lo que permitirá aproximarnos a los factores que posibilitan o no el acceso de 

las infancias a estos servicios y los diferentes paradigmas que coexisten socialmente en 

relación al campo de la salud e infancias. Además, permitirá evaluar a través del 

intercambio y confluencia de saberes, los conceptos sobre derechos humanos y salud 

mental que coexisten en la actualidad. 

El análisis de los datos cualitativos en este estudio se guiará por dos principios 

fundamentales. En primer lugar, se reconoce que los resultados representan una 

interpretación de la realidad, no una réplica exacta de esta. En segundo lugar, se subraya la 

importancia de contextualizar los hallazgos, garantizando que las interpretaciones reflejan el 

entorno y las condiciones en las que se desarrolló el estudio (Hernández Sampieri et al., 

2014). 

Se empleará el análisis de contenido categorial como herramienta metodológica. 

Este enfoque objetivo y sistemático, utiliza categorías variables y procedimientos diseñados 

para responder a los criterios del análisis cualitativo (Marin y Noboa, 2013). Las categorías 

se desarrollarán de manera inductiva y deductiva, permitiendo que emerjan patrones desde 

los datos al tiempo que se contrastan con el marco teórico. 
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8. Participantes 

Los participantes seleccionados para este estudio serán niñas y niños de 7 años que 

asisten regularmente al Centro de Atención Periférica (CAP Nº 2). La selección se realizará 

mediante un muestreo intencional u opinático, siguiendo los criterios propuestos por Arias 

(2006), quien resalta la importancia de utilizar criterios específicos para la elección de los 

participantes. En este caso, los criterios incluyen pertenecer al grupo etario definido, formar 

parte de la población de pacientes de la institución seleccionada y concurrir habitualmente a 

la misma. 

El tamaño de la muestra será determinado a partir de una enumeración completa, ya 

que se incluirá a todos los niños y niñas que asistan a consultas pediátricas, odontológicas y 

nutricionales, conformando una unidad de análisis integral tal como sugieren Marradi et al. 

(2007). 

9. Instrumentos de recolección de datos 

La recolección de datos se realizará mediante conversaciones grupales guiadas, 

utilizando preguntas abiertas y flexibles que fomenten la expresión libre de ideas. Además, 

se empleará el dibujo como herramienta mediadora, permitiendo a los participantes 

comunicar sus percepciones y experiencias de manera creativa y simbólica, enriqueciendo 

así la comprensión (Brooks, 2005),  actuando como una herramienta mental que permite al 

niño establecer un puente entre lo interpersonal y lo intrapersonal.  

A diferencia del lenguaje oral, el dibujo ofrece una permanencia que facilita una 

interacción dialógica más prolongada. Esta capacidad de los niños para vincular ambos 

niveles a través del dibujo convierte esta práctica en un medio poderoso para la creación de 

significados. En este sentido, los dibujos se conciben como artefactos sociales que integran 

las experiencias, vivencias y aprendizajes del niño, siempre influenciados por su contexto 

sociocultural, histórico y político. Por ello, el acto de dibujar refleja su entorno. 

Esta metodología cualitativa favorece  la participación activa de las niñas y los niños, 

desde una perspectiva de co-participación y derechos (Mayall 2008). Esta técnica da lugar a 

la configuración de espacios consultivos estructurados que, al decir de  Lansdown (2005), 

permiten que las niñas y  los niños participen en dinámicas donde pueden expresar sus 

opiniones sobre el tema seleccionado y elaborar posibles intervenciones sobre el mismo. 

Este proceso se ve enriquecido a través de la observación participante que permite 

contemplar y acompañar las interacciones verbales con el análisis de gestos, actitudes y 

comportamientos en relación con el tema de estudio (Valles, 1999). Gracias a su flexibilidad, 

se permite a los entrevistados interpretar y narrar sus experiencias en sus propios términos, 

lo que enriquece el análisis. 
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El enfoque proporciona una clarificación dinámica y espontánea (Marradi et al., 

2007, p. 22). En las primeras etapas del estudio, estas conversaciones grupales ofrecen 

una aproximación significativa al tema, mientras que en las fases finales, su uso contribuye 

de manera sustancial a los resultados de la investigación. 

El análisis del discurso de las conversaciones se realizará respetando parámetros 

científicos, asegurando un proceso sistemático, replicable, objetivo y válido como lo 

proponen Ruiz (1999) y Marradi et al. (2007). Este rigor metodológico garantizará la calidad 

y relevancia de los datos obtenidos, aportando un entendimiento profundo y fundamentado 

sobre el derecho y acceso a la salud mental desde la perspectiva de las niñas y los niños. 

10. Procedimiento 

En primer lugar se establecerá contacto con la policlínica barrial Centro de Atención 

Periférica (CAP N°2), con el objetivo de coordinar una reunión inicial que permita el 

intercambio y la presentación del proyecto. Durante esta etapa, se proporcionará 

información detallada sobre las características del proyecto, su fundamento, objetivos, 

metodología y principios éticos. 

Dado que esta institución forma parte del sistema de salud estatal y está vinculada al 

Hospital Central de las Fuerzas Armadas, se gestionará la obtención del aval 

correspondiente de la dirección del hospital para garantizar la implementación formal del 

proyecto. 

Posteriormente, se informará a las familias (madres, padres o tutores) y a las niñas y 

niños sobre la naturaleza del proyecto, sus objetivos y los beneficios de su participación. 

Este proceso se llevará a cabo respetando rigurosamente las consideraciones éticas 

propias de la investigación con niñas y niños, garantizando la obtención del consentimiento 

informado por parte de sus responsables legales y el asentimiento de los propios niños, 

independientemente de su edad. 

Las conversaciones con los niños se realizarán de manera presencial en las 

instalaciones de la institución de salud, garantizando un ambiente seguro y propicio para la 

comunicación, así como el respeto a la confidencialidad y los derechos de los participantes. 

Este enfoque asegurará un proceso ético y transparente durante la implementación del 

proyecto. 

Una vez finalizadas las conversaciones con los niños, se realizará un análisis 

preliminar de los datos obtenidos. Estos resultados serán compartidos con los niños, sus 

familias y el personal de la policlínica, con el objetivo de validar la información recogida y 

obtener sus opiniones y perspectivas sobre los hallazgos. Este espacio de diálogo permitirá 
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enriquecer el análisis final y asegurar que los resultados reflejen de manera precisa las 

experiencias y vivencias de los participantes.  

11. Consideraciones Éticas 

Para asegurar que este proyecto cumpla con los estándares éticos, se presentará al 

Comité de Ética en Investigación de la Facultad de Psicología para su evaluación y 

aprobación. Se tomarán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de los 

datos recopilados durante la implementación del proyecto y una vez finalizado, de acuerdo 

con el Decreto 158/019 del Poder Ejecutivo, la Ley de Protección de Datos Personales N° 

18.331 y el Código de la Niñez y Adolescencia (Decreto N° 17.823, Capítulo II, Artículo 11). 

Los participantes, así como sus madres, padres o tutores, tendrán acceso en todo 

momento a la información y detalles del proyecto. Se les proporcionará información clara y 

comprensible, tanto de manera verbal como escrita, sobre los aspectos relacionados con el 

consentimiento informado. Este documento detalla las características del estudio, los 

derechos de los participantes y el propósito de la investigación. 

Además, se garantizará que las conversaciones se desarrollen en un entorno seguro 

y adecuado para las niñas y los niños, diseñado específicamente para el juego, el dibujo y la 

conversación, fomentando así su comodidad y expresión espontánea. Con el objetivo de 

favorecer una comunicación más auténtica y libre de influencias externas, se propone 

realizar las conversaciones en pequeños subgrupos de 3 o 4 niños, sin la presencia directa 

de sus adultos responsables durante la dinámica. No obstante, estos adultos permanecerán 

en una sala de espera contigua, accesible en todo momento si los niños necesitan recurrir a 

ellos. 

Se explicará tanto a los participantes como a sus responsables legales que pueden 

retirarse del proyecto en cualquier momento sin enfrentar consecuencias. Además, se 

garantizará que la decisión de la niña o el niño de no participar (disentimiento) será 

respetada en todo momento, incluso por los adultos responsables, priorizando su bienestar 

y autonomía. 

La participación en este estudio será completamente voluntaria y no implicará 

ninguna retribución económica. Durante todo el proceso, se promoverán los derechos, la 

autonomía y el respeto hacia los participantes, asegurando su participación activa en las 

decisiones que los involucren. Al concluir el proyecto, se proporcionará una devolución de 

los resultados tanto a los participantes como a sus tutores legales, en un formato 

comprensible y accesible.  
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12. Cronograma de ejecución  

Este plan será lo suficientemente flexible para habilitar los cambios y 

transformaciones que surjan en el transcurso del proyecto y como consecuencia del 

co-diseño con los niños y niñas participantes. Con el propósito de alcanzar los objetivos 

planteados en este estudio, se propone desarrollar el siguiente cronograma de actividades, 

integrando las metodologías previamente expuestas. 

Se incorporará una instancia de devolución preliminar dirigida a las niñas, los niños y 

sus familias, priorizando la presentación clara y accesible de los principales puntos de vista 

expresados ​​por los propios niños durante el proceso. Esta devolución permitirá que los 

participantes conozcan los resultados directos de su aporte antes de la elaboración del 

informe final, que incluirá un análisis más detallado. 

De esta manera, se busca reconocer y valorar las voces de los niños, asegurando 

que ellos y sus familias accedan a la información más relevante desde su perspectiva, más 

allá de los análisis académicos. Esta retroalimentación también refuerza el compromiso 

ético de la investigación y promueve la transparencia del proceso. 
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13. Resultados esperados y plan de difusión 
A partir de los insumos generados por esta investigación, se podrá visibilizar las 

diferentes perspectivas que  las infancias usufructuarias del servicio, tienen sobre el tema. 

Este análisis permitirá aportar más información sobre la temática, desde el punto de vista de 

las voces que no se conocen, tal como son las voces de las niñas y los niños. Además se 

promoverá la continuidad de la interacción y la creación de nuevas redes sociales que 

fortalezcan el vínculo comunitario. 

 Se realizará un  informe final y estará dirigido a las autoridades del Hospital Central 

de las Fuerzas Armadas y la Dirección General de Atención Periférica. Este informe buscará 

también establecer orientaciones que permitan generar diversos canales de comunicación y 

diálogo que habiliten el co-diseño en conjunto con las niñas, los niños, sus familias y los 

diferentes agentes del sector salud en los temas abordados, así como en posibles nuevos 

desafíos que puedan surgir. 

Asimismo, los resultados de esta investigación servirán como base para futuras 

investigaciones relacionadas con esta temática. Se espera que estos hallazgos enriquezcan 

y retroalimenten los conocimientos y experiencias de todas las personas involucradas en el 

estudio, incluyendo a las niñas y los niños, sus familias, el equipo de investigación y la 

comunidad en general (Rodríguez et al., 1999). 

 
 14. Plan de difusión 
 1    Informe final: 

​Se elaborará un informe dirigido a las autoridades del Hospital Central de las 

Fuerzas Armadas y la Dirección General de Atención Periférica. Este 

documento incluirá hallazgos clave, recomendaciones y posibles líneas de 

acción para fortalecer los servicios de salud mental para niñas y niños. 

2.​ Adaptación de resultados para los participantes y sus familias: 

​ Los hallazgos se presentarán en un formato accesible y comprensible, 

diseñado específicamente para las niñas, niños y sus familias, de manera 

que puedan comprender y aprovechar la información. 

3.​ Socialización con la comunidad: 

​ Los resultados se compartirán con los actores involucrados (familias, niñas, 

niños, equipo de investigación y comunidad) para fomentar la 

retroalimentación, el intercambio de experiencias y la creación de redes de 

apoyo. 

      4 .   Publicaciones y futuros proyectos: 
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​ Los resultados podrán servir como base para artículos académicos,    

conferencias y    futuros proyectos de investigación enfocados en la salud 

mental infantil. 

     5.    Espacios de diálogo continuado: 

​Se buscará establecer canales de comunicación con las autoridades, los 

participantes y sus familias para abordar nuevos temas que puedan surgir, 

asegurando la sostenibilidad del impacto del proyecto. 
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